
 

RESPUESTAS A LA PRIMERA INFORMACIÓN ACLARATORIA A LA MODIFICACIÓN 
AL EsIA CATEGORÍA II “QUINTAS DEL ESTE” 

 

1. En la página 4 de la modificación INTRODUCCIÓN ANTECEDENTES se indica"... 
Esta modificación al Estudio de Impacto Ambiental consiste específicamente 
en: 

• Actualización de la cantidad de casas a construir, para añadir 25 casas 
adicionales a las 630 casas aprobadas en el EsIA DIEORA-IA-133-2016. 

• Actualización del representante legal de la empresa ABCOPA, S.A". 
En las páginas 56 y 57 de la modificación se presenta certificado de Registro Público 
de la Finca con Folio real Nº 481318, donde se indica que el titular es la sociedad Canal 
Fiduciaria, S.A., en español (Canal Trust, Inc. en inglés). Sin embargo, mediante 
Resolución No. IA- 133-2016, de 9 de agosto de 2016, se aprueba el proyecto 
"QUINTAS DEL ESTE", en donde el propietario de dicha finca era la empresa promotora 
ABCOPA, S.A. De igual manera, el certificado indica que la superficie actual de la finca 
es de 10 Ha+ 1709 m2 + 70.1 dm2, cuando dicha finca contaba con una superficie de 17 
Ha+ 4920.20 m2 al momento de ser aprobado el EsIA. Por lo antes señalado se solicita: 

a. Presentar certificado actualizado de Registro Público de Canal 
Fiduciaria, S.A. 

R/. Se presenta en respuesta la siguiente documentación en el ANEXO No.1: 

• Autorización notariada de Canal Fiduciaria, S.A. a ABCOPA, S.A. para realizar 
trámites requeridos sobre la finca No. 481318 ante el Ministerio de Ambiente. 

• Copia de cédula del representante legal. 
• Certificado del Registro Público de Canal Fiduciaria, S.A. 

 

b. Presentar autorización y copia de cédula (ambos debidamente 
notariados) del Representante Legal de Canal Fiduciaria, S.A, para el uso 
del predio para el desarrollo del proyecto.  

R/. Se presenta en respuesta la siguiente documentación el ANEXO No.1: 

• Autorización notariada de Canal Fiduciaria, S.A. a ABCOPA, S.A. para realizar 
trámites requeridos sobre la finca No. 481318 ante el Ministerio de Ambiente. 

• Copia de cédula del representante legal. 
• Certificado del Registro Público de Canal Fiduciaria, S.A. 

 



 

c. Aclarar si el proyecto va a ser desarrollado en 10 Ha + 1709 m2 + 70.1 dm2 
o en 17 Ha + 4920.20 m2. 

R/. El proyecto se desarrolla en las 17 Ha+ 4920.20 m2 que representa la totalidad de la 
finca con Folio real Nº 481318 aprobado según el EsIA, sin embargo, desde el 2017 el 
proyecto sigue en construcción y se han segregado sobre la marcha 400 lotes de 
aproximadamente 180m2 cada uno. El área resultante de los 400 lotes ocupados y 
segregados hasta la fecha es de 73,211.2 m2. Por consiguiente, las 10 Ha + 1709 m2 + 
70.1 dm2 corresponde al resto libre del área total de la finca (17 Ha+ 4920.20 m2) menos 
los 73,211.2 m2 de los lotes que han sido segregados y ocupados. Esta información se 
puede corroborar en el Certificado de Registro Público de la Finca con Folio Real Nº 
481318 (ANEXO No.2). 

o En caso de ser 10 Ha+ 1709 m2 + 70.1 dm2, se deben presentar 
coordenadas correspondientes a dicha superficie y presentar planos 
con el diseño.  

R/. No aplica. Tal como se indicó en el punto anterior, el proyecto se desarrolla en las 
17 Ha + 4920.20 m2 completas aprobadas en el EsIA del 2015. 

o En caso de ser desarrollado en 17 Ha + 4920.20 m2, se debe presentar 
documentación relacionada con las 7 Has restantes: Certificado de 
Registro Público actualizado de la Finca (s), autorización por parte del 
propietario o Representante Legal de la empresa propietaria, copia de 
cédula del propietario o del Representante Legal de la empresa 
propietaria (ambos documentos debidamente notariados) para el uso 
del predio para el desarrollo del proyecto. 

R/. No aplica. Tal como indica el Certificado de Registro Público de la Finca con Folio 
Real Nº 481318 donde se desarrolla el proyecto continúa siendo las 17 Ha + 4920.20 
m2 aprobadas en el EsIA del 2015. 

           Se presenta en respuesta la siguiente documentación: 

• Autorización notariada de Canal Fiduciaria, S.A. a ABCOPA, S.A. para realizar 
trámites requeridos sobre la finca No. 481318 ante el Ministerio de Ambiente. 
(ANEXO No.1). 

• Copia de cédula del representante legal. (ANEXO No.1). 
• Certificado actualizado de Registro Público de la Finca con Folio Real Nº 

481318. (ANEXO No.2). 
 



 

d. Presentar documentación por parte del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN) donde se indique que cuentan con la 
capacidad de abastecer de agua potable a las 25 casas adicionales.  

R/. La autorización del IDAAN se encuentra en el Anexo No. 6 “Recertificación por parte 
del IDAAN de la capacidad de la PTAR del proyecto”, páginas 50 a 61 de la presente 
modificación (ver la siguiente imagen).  

 



 

 

2. En la página 8 de la modificación se presenta la Tabla 2. Descripción de la 
modificación, en donde en la columna de modificación a realizar se indica " ... 
Este proyecto consiste en la construcción de un residencial constituido por seis 
cientos cincuenta y cinco (655) lotes destinados para residencias unifamiliares 
que van desde 170 m2 hasta 200 m2 y en las esquinas hasta 300 m2". Mientras que 
en la página 67 se presenta Nota No. 14.500-1731- 2021, del Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial, donde se indica"... en atención a la solicitud 
presentada mediante Nota de fecha de 18 de m marzo de 2021 ante la Dirección 
de Promoción de la Inversión Privada del MIVIOT, en la cual la Promotora ABCOPA, 
S.A., ha decidido incluir el proyecto URBANIZACIÓN QUINTAS DEL ESTE a las 
disposiciones legales del Decreto Ejecutivo No. 306 de 31 de julio de 2020 y la 
Resolución No. 430-2020 de 25 de agosto de 2020; que regulan el Fondo Solidario 
de Vivienda; podemos informarle que dicha solicitud, luego de haber sido 
estudiada y analizada por el Departamento de Evaluación Técnica, ha sido 
debidamente APROBADA la inclusión de 621 (seiscientos veintiún) lotes de 
terreno, con uso de suelo RBS que forman el Proyecto Completo, el cual se 
desarrollara sobre las Finas No. 481318, Código Numero 8716, ubicada en el 
corregimiento de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá (Este)". En la 
página 8 del EsIA, punto 2.2. Breve descripción del proyecto, se presenta cuadro 
con la distribución de áreas del proyecto donde se señala que habrá 630 lotes con 
uso de suelo Residencial básico (R-E)". En las páginas 64 a la 66 de la modificación 
se presenta Resolución No. 159-2021, de 12 de marzo de 2021 "Por la cual se 
aprueba la modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial denominado 
HACIENDA PACORA, ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia de 
Panamá", en donde se indica "... que formalmente fue presentada a la Dirección de 
Ordenamiento Territorial de este ministerio, para su revisión y aprobación, la 
modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial denominado HACIENDA 
DE PACORA, ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia de Panamá 
y que se desarrollara sobre el siguiente folio real: Folio Real 481318, Código de 
Ubicación 8716, superficie 15 Ha+ 2746 m2 + 6 dm2, propietario Canal Trust, Inc. 
Que la modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial denominado 
HACIENDA DE PACORA, consiste en el cambio de código de zona o uso de suelo 
RE (Residencial de Mediana Densidad) a RBS (Residencial Bono Solidario)". 
Debido a lo antes señalado se solicita: 

 

 



 - 
a. Aclarar la cantidad de lotes que contempla el proyecto, entre lotes con 

uso de suelo R-E y lotes con uso de suelo RBS. 

R/. A continuación, la cantidad de lotes que contempla el proyecto: 

El total de Lotes R-E es de 34 lotes, cuya identificación son: del 60 al 74 (15 lotes), del 
118 al 132 (15 lotes) y del 100 al 103 (4 lotes).  

El total de Lotes RBS es de 621 lotes; para la presente modificación se añaden 34 lotes 
RBS para un total de 655. 

b. Aclarar la cantidad de lotes y la superficie desarrollada hasta la fecha 
(lotes R-E y RBS).  

R/. Los primeros lotes fueron desarrollados como R-E, por lo tanto, cuando se hizo el 
cambio de uso de suelo de R-E a RBS se permitieron los 621 lotes descritos en la nota 
del MIVIOT del 2021 (incluye las 25 casas adicionales de la presente ampliación). 

c. En base a la respuesta dada al literal "c" de la primera pregunta y al literal 
"a" de esta pregunta, se debe presentar Resolución de aprobación de 
modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial correspondiente 
al área del proyecto. 

R/. Se presenta en respuesta la siguiente documentación: 

Resolución No. 159-2021 del 12 de marzo de 2021 “por la cual se aprueba la 
modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial denominado HACIENDA DE 
PACORA, ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia de Panamá” (ver 
la siguiente imagen).  



 

 



 

 

3. Tomando en consideración que el EsIA aprobado mediante Resolución No. IA-133-
2016, contemplaba el código de uso de suelo RE (Residencial de Mediana 
Densidad), y la modificación en evaluación incluye el cambio de código de uso de 
suelo a RBS (Residencial Bono Solidario), se deberá cumplir con lo señalado en el 
artículo 81 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, el cual indica "…si 
durante la evaluación de la modificación propuesta, el Ministerio de Ambiente 
determina que la ciudadanía debe ser consultada, solicitara al promotor cumplir 
con la aplicación de la técnica de entrevistas o encuestas. Para estas técnicas, se 
debe determinar muestra representativa de ciudadanos del área de influencia 
escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o 
procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados. 
Además de lo anterior, las modificaciones propuestas a los Estudios de Impacto 
ambiental Categoría II y III deberán cumplir con los artículos 43, 44 y 46. Adicional 
las modificaciones de estudios Categoría III, deberán realizar foro público de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV del Título IV''; tomando en consideración 
el incremento en el número de viviendas y el cambio en el código de uso de suelo 
de R-E (Residencial de mediana densidad) a RBS (Residencial bono solidario). 
Dado lo antes señalado, deberá presentar lo indicado en el artículo antes 
mencionado. 

R/. Se presenta en respuesta la siguiente documentación en el ANEXO No.3: 

• Participación ciudadana, aplicación de encuestas y entrevistas a actores clave. 
• Evidencia de fijado y desfijado en municipio. 
• Evidencia de publicación en periódico local. 
• Evidencia de publicación en redes sociales. 

 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital 
(Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 
2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del 
recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 
1 de 01 de marzo de 2023. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No.1  
o Autorización notariada de Canal Fiduciaria, S.A. a ABCOPA, S.A.  
o Copia de cédula notariada del representante legal. 
o Certificado del Registro Público de Canal Fiduciaria, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA
CON VISTA A LA SOLICITUD

240220/2024 (0) DE FECHA 14/06/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

CANAL FIDUCIARIA, S.A. EN ESPAÑOL (CANAL TRUST, INC. EN INGLES)
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155655408 DESDE EL MARTES, 19 DE SEPTIEMBRE DE
2017
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 
DIRECTOR:  GERARDO GARCIA GOMEZ 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  ROBERTO GONZALO  BRENES PEREZ 
TESORERO:  RAUL QUEVEDO 
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE:  RAFAEL HERMIDA DOMINGUEZ 
SECRETARIO:  RAFAEL HERMIDA DOMINGUEZ 

AGENTE RESIDENTE:  SUCRE, BRICEÑO & CO. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LA REPRESENTACION LEGAL  DE LA SOCIEDAD LA  EJERCERA  EL PRESIDENTE  DE LA SOCIEDAD, EN SUS
AUSENCIAS ELS ECRETARIO,EN AUSENCIA DE AMBOS  POR EL TESORERO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 500,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL AUTORIZADO CONSISTIRA  EN QUINIENTOS MIL DOLARES ($500,000.00) DIVIDIDOS EN
QUINIENTAS (500) ACCIONES COMUNES, CON UN VALOR DE MIL DOLARES ($1,000.00) POR CADA ACCION. LAS
ACCIONES SERAN EMITIDAS DE FORMA NOMINATIVA.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ROBERTO BRENES Y RAFAEL HERMIDA  SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA
PODER MEDIANTE ESCRITURA 3,890 DE 18 DE MARZO DE 2019 DE LA NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE
PANAMA.  SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JESUS GARCIA  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 7285 DE 11 DE ABRIL DE 2023 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO SUS
FACULTADES PODER GENERAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE RAUL QUEVEDO   SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER MEDIANTE
ESCRITURA 3,890 DE 18 DE MARZO DE 2019 DE LA NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA.  SIENDO SUS
FACULTADES PODER ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE RAUL QUEVEDO  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 12186 DE 19 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO
SUS FACULTADES PODER GENERAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 14 DE JUNIO DE 2024A LAS 4:49
P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404658100

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 36AB4DC5-7414-46B7-B25F-3D6BE52E2219

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.06.14 16:51:25 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 2 
o Certificado de Registro Público de la Finca con Folio Real Nº 481318 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 219922/2024 (0) DE FECHA 31/05/2024. YALBO

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 481318 (F)  UBICADO EN LOTE N°S/N,
CORREGIMIENTO PACORA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 17 ha 4920 m² 20 dm²Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 10 ha
1709 m² 70.1 dm² 
CON UN VALOR DE B/.317,425.86 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO BALBOAS CON
OCHENTA Y SEIS)
UN VALOR DE TERRENO B/.52,606.38 (CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SEIS BALBOAS CON TREINTA Y
OCHO)   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

CANAL FIDUCIARIA, S.A. EN ESPAÑOL (CANAL TRUST, INC. EN INGLES)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE
UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RECTIFICACIÓN POR CAUSAS INTERNAS: EN ESTE FOLIO, AL ASIENTO 6, SE HIZO LA SIGUIENTE CORRECCIÓN
POR ERROR AL MOMENTO DE MIGRAR LA FINCA A FOLIO REAL NO SE COLOCÓ LA SUPERFICIE EN EL CAMPO
CORRESPONDIENTE. SEGÚN DISPOSICIÓN HABILITANTE ARTÍCULO 1788 CODIGO CIVIL.INSCRITO AL ASIENTO 6,
EL 27/03/2019, EN LA ENTRADA 116516/2019 
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) CANAL FIDUCIARIA, S.A. EN ESPAÑOL (CANAL TRUST, INC. EN
INGLES)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) ABCOPA, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.      CLÁUSULAS DEL
FIDEICOMISO: SE CONSTITUYE EL PRESENTE FIDEICOMISO SOBRE LA PRESENTE FINCA PARA RESPALDAR EL
SIGUIENTE TRÁMITE.OBSERVACIONES: FID-30128852.INSCRITO AL ASIENTO 215, EL 16/03/2020, EN LA
ENTRADA 94535/2020 

PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO GARANTIA. MONTO CINCO MILLONES TRESCIENTOS

MIL BALBOAS (B/.5,300,000.00) PLAZO 1 AÑO. TASA DE INTERÉS 7.50% ANUAL TASA EFECTIVA 8.59% ANUAL
A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR ABCOPA, S.A. F-829013   LIMITACIONES DE DOMINIO SI
OBSERVACIONES: FID-30128852.INSCRITO AL ASIENTO 216, EL 16/03/2020, EN LA ENTRADA 94535/2020
CORRECCIÓN DE CONSTANCIAS REGISTRALES ANTE NOTARIO:SE HA REALIZADO LA SIGUIENTE CORRECCIÓN:
ESCRITURA PÚBLICA  N° 185 CON FECHA DE SEIS (6) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) DE LA NOTARÍA
PRIMERA DEL CIRCUITO NOTARIAL DE PANAMÁ, CORRIGE LA ESCRITURA PÚBLICA N°12997 DE TREINTA Y UNO
(31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). QUE SE ENCUENTRA BAJO LA ENTRADA A DIARIO N°
447159/2019.CLÁUSULA SEGUNDA:  QUE POR ERROR INVOLUNTARIO, EN LA CITA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO N°12997, EN EL CONTRATO  DE PRÉSTAMO HIPOTECARIO PREFERENCIAL EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
(CLÁUSULA DE DESEMBOLSO), SE TRANSCRIBIÓ LO SIGUIENTE “ DECLARA EL (LOS) DEUDOR (ES) QUE POR ESTE
MEDIO AUTORIZA A EL BANCO EN FORMA IRREVOCABLE PARA QUE CON EL PRODUCTO DE ESTE PRÉSTAMO,
SE EMITA CHEQUE DE GERENCIA A FAVOR DE : BANISTMO S.A., POR LA SUMA DE SETENTA MIL SETENTA
BALBOAS (B/. 70,070.00). QUEDA ENTENDIDO Y COMPRENDIDO ENTRE LAS PARTES QUE ASÍ DE ESE MODO SE
HACE LA ENTREGA Y POR TANTO SE PERFECCIONA EL PRÉSTAMO.”… CUANDO LO CORRECTO ES “SEGUNDA:
(CLÁUSULA DE DESEMBOLSO), DECLARA EL (LOS) DEUDOR (ES) QUE POR ESTE MEDIO AUTORIZA A EL BANCO
EN FORMA IRREVOCABLE PARA QUE CON EL PRODUCTO DE ESTE PRÉSTAMO, SE EMITA CHEQUE DE GERENCIA
A FAVOR DE ABCOPA, S.A., POR LA SUMA DE SETENTA MIL SETENTA BALBOAS (B/. 70,070.00). QUEDA
ENTENDIDO Y COMPRENDIDO ENTRE LAS PARTES QUE ASÍ DE ESE MODO SE HACE LA ENTREGA Y POR TANTO
SE PERFECCIONA EL PRÉSTAMO.”INSCRITO AL ASIENTO 217, EL 05/10/2020, EN LA ENTRADA 238021/2020

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 97E99EF8-73D4-47FF-AE61-BD1D8EF3BFAA

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2024.06.03 18:42:31 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA



Registro Público de Panamá

MODIFICACIÓN DE FIDEICOMISO: SE MANTIENE EL FIDEICOMISO SOBRE LA SUMA B/. 5, 300,000.00 Y SE
AUMENTA HASTA LA SUMA B/. 9, 000,000.00. INSCRITO AL ASIENTO 426, EL 04/03/2022, EN LA ENTRADA
79898/2022 
MODIFICACIÓN DE FIDEICOMISO: LAS  PARTES ACUERDAN RENOVAR Y DISMINUIR:LINEA III: RENOVAR POR 18
MESES Y DISMINUIR EL MONTO POR LA SUMA DE   B/. 1, 735,961.80, QUEDANDO EL MONTO TOTAL HASTA
POR LA SUMA DE B/.2, 264,038.10.LINEA IV: RENOVAR POR 18 MESES Y DISMINUIR EL MONTO POR LA SUMA
DE   B/. 2, 704,288.74, QUEDANDO EL MONTO TOTAL HASTA POR LA SUMA DE                          B/.295,711.26.LAS
PARTES ACUERDAN MODIFICAR AL CONTRATO LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:PRIMERA (MONTO, PLAZO Y
PROPOSITO): 18 MESESEL LIMITE DE LA LINEA III, ES DE B/. 2, 264,038.10QUINTA (PLAZO Y CIERRE): 18 MESES
DECIMA PRIMERA (MONTO, PLAZO Y PROPOSITO): 18 MESES EL LIMITE DE LA LINEA IV, ES DE B/. 295,711.26
DECIMA QUINTA (PLAZO Y CIERRE): 18 MESES LAS  PARTES ACUERDAN CELEBRAR UN NUEVO CONTRATO DE
LINEA DE CONSTRUCCION NO ROTATIVA: POR LA SUMA DE B/. 5, 680,313.54, PLAZO 18 MESES, TASA DE
INTERES 8.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA 9.26% ANUAL. LAS  PARTES ACUERDAN CELEBRAR UN NUEVO
CONTRATO DE PRESTAMO COMERCIAL POR LA SUMA DE B/.1,200,000.00, PLAZO 18 MESES, INTERES 8.50%
ANUAL, INTERES EFECTIVA 9.26% ANUAL. LAS  PARTES ACUERDAN MODIFICAR AL CONTRATO LAS SIGUIENTES
CLAUSULAS: DECIMA CUARTA (RENUMERACION) VIGESIMA (DIRECCIONES) LA GARANTIA FIDUCIARIA QUEDA
EN B/. 9, 440,062.90.INSCRITO AL ASIENTO 765, EL 15/04/2024, EN LA ENTRADA 143441/2024

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS EN PROCESO

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 3 DE JUNIO DE 2024
2:00 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404636520

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 97E99EF8-73D4-47FF-AE61-BD1D8EF3BFAA

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
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ANEXO No.3 
o Participación ciudadana, aplicación de encuestas y entrevistas a actores 

clave. 
o Evidencia de fijado y desfijado en municipio. 
o Evidencia de publicación en periódico local. 
o Evidencia de publicación en redes sociales. 
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1. Descripción del ambiente socio económico  

 

Pacora forma parte de los seis (6) principales corregimientos más poblados del 

distrito de Panamá. En las inmediaciones del proyecto podemos encontrar 

diferentes actividades comerciales, patio de equipo pesado, fábricas de productos 

alimenticios y uso residencial. 

Pacora tenía extensos territorios, con ganado, cultivos, grandes selvas y bosques, 

la base de su economía estaba sustentada en la agricultura, con grandes 

extensiones de terreno sembrados de arroz. Al desaparecer los ingenios de Felipillo, 

en Pacora aumentó el índice de desempleo, por lo que sus residentes tuvieron que 

buscar sustento en otras partes de la ciudad. La desaparición de agricultura fue 

reemplazada por proyectos residencial. 

El crecimiento demográfico paralelo al desarrollo social, cultural, económico y 

educativo en el sector, ha traído una serie de actividades comerciales en el sector 

como lo son los Parque industriales, permiten diversos usos del espacio: producción 

manufacturera, almacenamiento, transporte, negocios inmobiliarios, entre otro. 

1.1 Población  

El corregimiento de Pacora tiene una superficie de 479 km2, una población para 

2010 alcanzaba 52 494 habitantes. Tiene un promedio de 3,6 habitantes por 

vivienda, el índice de masculinidad de 127.9, (hombre por cada 100 mujeres), 

porcentaje de 75.74 de hogares con jefe hombre, porcentaje de hogares con jefe 

mujer 24.26, mediana edad de la población 25, porcentaje de población menor de 

15 años 30.72, porcentaje de población de 15 a 64 años 66.28, porcentaje de 

población con 65 o más años 3, Porcentaje de población que no cuenta con Seguro 

Social, Porcentaje de población indígena 6.80, porcentaje de población negra o 

afrodescendiente, 12.42, porcentaje de población que asiste a la escuela 

actualmente 30.32, porcentaje de desocupados (población de 10 y más años) 6.97, 

mediana de ingreso mensual de la población ocupada y más años 412.00, mediana 

de ingreso mensual del hogar 553.0, promedio de hijos nacidos vivos por mujer 2.2, 
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Promedio de años aprobados (Grado más alto aprobado), porcentaje de analfabetas 

(población de 10 y más años. 

 

Tabla N°8-19: Superficie y Densidad de Población, Área de Influencia del 

Proyecto. 

DISTRITOS / 
CORREGIMIENTOS 

SUPERFICIE 
(Km2) 

POBLACIÓN 
(HABITANTES) 

DENSIDAD 
(HABITANTES/Km2) 

 
Panamá 

 
Pacora 

 
479,1 

 
70,283 

146,0  

Fuente: Contraloría General de la República Censo 2023.  

 

Distribución de la población por sexo  

Lugar 
poblado  

Hombre  Mujeres  Total  

Pacora    34 479 35 804 70,283 
Fuente: Contraloría General de la República Censo 2023.  

 

 

1.2 Muestra representativa  

 

Para conocer la muestra de la población a encuestar se utilizó la siguiente formula. 
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Donde: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al tratarse de población se redondea y el total de la muestra a encuestar 

corresponde a 68 sin embargo se aplicaron 100 encuestas   

 

n= Z2. p.q.N 

e2. (N-1) + Z2. p.q 

  

n= (2.69) (.50) (0.50) (70,283) 

((0.01) (70,283 - 1) + (2.69) (.50) (0.50) 

  

n= 47,265.32 

(0.01) (70,282) + 0.625 

  

n= 47,265.32 

702.82 + 0.625 

  

n= 47,265.32 

703.45 

n= 67.19 



Consulta Ciudadana                                                                                                 Quintas del Este  

 

6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto.  

 

El proceso de participación ciudadana es regulado por el Decreto Ejecutivo 1 del 1 

de marzo de 2023, la cual establece los mecanismos que aseguran la participación 

informada de la comunidad a través del proceso de Participación Ciudadana. 

 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

Z  Z2 

50% 0.6745 0.45 
62.27% 1 1.00 

80% 1.28 1.64 
90% 1.64 2.69 
91% 1.70 2.89 
92% 1.75 3.06 
93% 1.81 3.28 
94% 1.88 3.53 
95%  1.96 3.84 
96% 2.05 4.20 
97% 2.17 4.71 
98% 2.33 5.43 

Margen de error e  e2 

13% 0.13 0.0169 
12% 0.12 0.0144 
11% 0.11 0.0121 
10% 0.10 0.0100 
9% 0.09 0.0081 
8% 0.08 0.0064 
7% 0.07 0.0049 
6% 0.06 0.0036 
5% 0.05 0.0025 
4% 0.04 0.0016 
3% 0.03 0.0009 
2% 0.02 0.0004 
1% 0.01 0.0001 
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La Participación Ciudadana establecida para este proyecto será adecuada a un 

proceso comunicacional de dos (2) sentidos. Por un lado, informar a la comunidad 

organizada respecto al proyecto y, por otro, propiciar el derecho a participar 

permitiendo a los interesados expresar sus inquietudes. El propósito de ésta, como 

parte del proceso de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental y modificaciones, 

es informar a la comunidad sobre el proyecto, utilizando la percepción y 

conocimiento que tienen las personas y grupos sociales sobre su entorno con el 

desarrollo de las acciones que se pretenden realizar en el área de estudio. 

 

 

Objetivos  

Los objetivos generales del Plan de Participación Ciudadana son los siguientes: 

➢ Notificar a las comunidades más cercanas del proyecto, de la programación 

de actividades, la naturaleza del proyecto y los beneficios que se esperan del 

desarrollo. 

➢ Incentivar la participación de la población en el desarrollo del proyecto, desde 

sus etapas más tempranas, como es la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental y en la toma de decisiones ambientales. 

➢ Tomar en consideración todos los requerimientos indicados en el Decreto 

Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023. 

 

Metodología 

La misma se sustenta en la recopilación de información cuantitativa y cualitativa, de 

las comunidades más cercanas al proyecto, a través de trabajo de campo, utilizando 

la entrevista directa, individual e informal, encuestas y la observación directa; se 

corroboró información a partir del Censo de Población y Vivienda de Dirección de 

Estadística y Censo, año 2023. 

Para los fines de la de participación ciudadana se consideró tomar como universo 

los datos resultados del Censo de Población y Vivienda de Dirección de Estadística 
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y Censo, año 2023 para el corregimiento de Pacora, considerando las viviendas 

establecidas en las comunidades cercanas elegidas en forma aleatoria.     

El estudio, retoma las opiniones, comentarios, sugerencias e inquietudes de los 

moradores del lugar, aspectos que permitieron, generar las bases para el proceso 

de toma de decisiones ambientales y hacer efectiva la participación ciudadana. 

 

Identificación de actores claves 

En esta etapa se caracterizó de manera general el escenario donde se desarrollará 

el Proyecto y se identificaron a los actores Claves como autoridades, regionales y 

la comunidad que deben participar en el proceso de Participación Ciudadana, sus 

características particulares, interrelaciones y actitud hacia el proyecto, de manera 

de lograr un adecuado acercamiento a ellos, así como detectar anticipadamente 

posibles focos de controversia. Entre los actores claves identificados se consideró 

a la comunidad dentro del área de influencia directa del proyecto, así como las 

autoridades regionales (ver notas en la sección de anexos).   

 

Comunidad  100 encuestas o entrevistas 

Autoridades  Entrega de notas informativa 

 

Entrevistas: 

La cual tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana 

posible del proyecto, en la toma de decisiones e informar a la comunidad de las 

diferentes etapas de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental. Además de 

contener las observaciones que formulo la ciudadanía durante la realización de este, 

destacando la forma en que se le dieron respuesta en el estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa. 

 

Participación Ciudadana  

Con la finalidad de conocer la percepción de la comunidad vecina al proyecto, se 

realizó consulta ciudadana el día 11 de agosto del año 2024, mediante la aplicación 

de encuestas o entrevista. El Plan de Participación Ciudadana consistió en una 
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consulta de manera aleatoria en la comunidad de Quintas del Este, cercana al 

proyecto, obteniendo como resultado la cantidad de cien (100) personas 

encuestadas. Como evidencia de la aplicación de dichas encuestas se tomaron 

fotografías de estas. 

 

RESULTADOS  

Análisis de las encuestas realizadas  
 
 

Género 

 

La entrevista se dirigió a las personas que se encontraban en el área de sondeo. 

El 48% de la población encuestada eran de sexo femenino y el 52% de sexo 

masculino. 

Grafica Nº 2.1 Género de los encuestados 
 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 

 

 

 

52%48%

Género
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Edad  

De las personas encuestadas el 2% tenían edades comprendidas entre 18 a 24, 

22% entre 25 a 29 años, 45% entre 30 a 39, 24% ente 40 a 49, y el 7% 50 años o 

más. 

Grafica Nº 2.2 Edad de los encuestados 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 

 
 
 
 

Conocimiento del proyecto 

Al consultar a las personas sobre la realización de la modificación al proyecto 

“Quintas del Este”, 29% de las personas tenían conocimiento del proyecto, 71% no 

sabían que se iba a realizar. 
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24%

7%

EDAD

18-24

25-29

30-39

40-49

50 o mas



Consulta Ciudadana                                                                                                 Quintas del Este  

 

11 
 

 

Grafica Nº 2.3 Conocimiento sobre la realización del proyecto 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 

 

Afectación de proyecto al área 

Con relación a la afectación que el proyecto puede traer a la tranquilidad del área el 

71% de los encuestados considera que no tendrá ninguna afectación, 23% dicen 

que, si afectará, el 4% no sabe si habrá afectación y el 2% no opino al respecto.  

 
Grafica Nº 2.4 Afectación del proyecto 
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Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 

Daños al ambiente 

Al consultar si el proyecto ocasionará daños al ambiente, se obtuvo el siguiente 

resultado: 48% de los encuestados consideran que, si afectará, y el 44% de los 

encuestados piensan que no habrá ninguna afectación, mientras que el 6% no sabe 

si habrá daños al ambiente y un 2% no opino.  

Grafica Nº 2.5 Daños al ambiente 
 
 

 
 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 

 
 
 
Beneficio para la comunidad  
 
El 6% de los encuestados manifiestan desconocer que beneficio puede traer el 

proyecto, 53% dice que no traerá ningún beneficio, mientras que para el 40% si 

traerá beneficio a la zona, el 1% no opino. 
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Grafica Nº 2.6 Beneficio del proyecto 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 
 
 

Afectación del proyecto 

El 2% de los encuestados indico no saber sobre la pregunta realizada, el 30% 

manifiesta que si afectará y el 64% opina que el proyecto no afectará el área. 

Grafica Nº 2.7 Afectación del proyecto en el área 
 

 
 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2024. 
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Oposición al proyecto 

Del 100% de los encuestados el 30% se opone al desarrollo del proyecto, el 1% no 

opino, el 1% no sabe, mientras que el 68% está de acuerdo en que el proyecto se 

lleve a cabo.  

 

Grafica Nº 2.8 Afectación del proyecto en el área 
 

 

 

Conclusiones  

Según la opinión de las personas encuestadas, la modificación al proyecto Quintas 

del Este es factible ya que el 68% de los encuentas no se oponen al desarrollo del  

 del proyecto.
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3. Consulta pública: diario de circulación nacional, fijado y desfijado en 

el Municipio de Panamá, redes sociales  

 

Las consultas publicas fueron entradas al Ministerio de ambiente de acuerdo al 

termino establecido en el decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, y se adjunta 

el recibido de la nota de entrega y copia de la consulta   
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4. Nota enviada a Actores claves   
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5. Encuestas 
 

 

 

 

 

 










































































































































































































